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Ministerios
y dependencias



IDENTIDAD GRÁFICA
MARCA GOBIERNO DE EL SALVADOR

El logotipo es de uso exclusivo del Gobierno de El Salvador (2019-2024).

La aplicación del emblema es de carácter obligatorio en los documentos

emitidos por las diferentes instituciones que lo conforman.



IDENTIDAD GRÁFICA
APLICACIONES DEL LOGO

Versión institucional de la marca Gobierno de El Salvador, dispuesto de forma vertical.

El símbolo está compuesto por tres elementos: (a) el escudo nacional, (b) catorce estrellas

apuntando hacia el norte y (c) la leyenda “GOBIERNO DE EL SALVADOR” en mayúsculas.



Versión institucional de la marca Gobierno de El Salvador, dispuesto de forma horizontal.

Su uso se limitará en aplicaciones donde la versión vertical no pueda ser empleada

por razones de espacio o visibilidad del emblema.

IDENTIDAD GRÁFICA
APLICACIONES DEL LOGO



IDENTIDAD GRÁFICA
COLORES CORPORATIVOS EN  VALORES

El uso del emblema bajo este patrón de color se limitará a aplicaciones sobre

fondo blanco y gris 10%.



IDENTIDAD GRÁFICA
COLORES CORPORATIVOS EN  VALORES

Estos son los valores autorizados para el uso del emblema en aplicaciones en negativo,

por lo que no podrán modificarse bajo ninguna circunstancia.

PANTONE 432 C

HEX #313945

RGB 49     57     69
CMYK 79     67     52     46

EMBLEMA
HEX #d2d2d2

PANTONE 7604 C

HEX #c9a892 

RGB 201     169     146
CMYK 22     33     41     0

EMBLEMA
HEX #f f f f f f

PANTONE 281 C 

HEX #1c1e4d

RGB 29     31     77
CMYK 100     96     39     38

EMBLEMA
HEX #d2d2d2



Secundarias

IDENTIDAD GRÁFICA
APLICACIONES EN FONDOS

Estas versiones serán las indicadas para su aplicación en negativo. El PANTONE 432 C constituye

el fondo de color habitual, excepto en casos en los que su empleo dificulte de alguna forma

la visibilidad del emblema.

PANTONE 432 C



IDENTIDAD GRÁFICA
USOS CORRECTOS

Tintas Directas Gris 10% Aplicaciones de una tinta

Uso en negativo con fondo de color

Siguiendo los colores corporativos establecidos, se muestran las combinaciones posibles

para el uso del logotipo en tintas directas, en negativo y positivo.



IDENTIDAD GRÁFICA
REDUCCIÓN MÍNIMA DEL LOGOTIPO

La reducción del logo está limitada. Sus proporciones no deben ser menores a 1.6 cm de ancho por

1.9 cm de alto. Un tamaño menor al establecido dificultará la distinción y lectura de la marca.

En aplicaciones digitales las medidas no pueden ser menores a 85 px de ancho por 103 px de alto.

1.6 cm

1.9 cm



IDENTIDAD GRÁFICA
USOS INCORRECTOS

Por ningún motivo se debe modificar el logotipo, su composición, proporciones o colores.

Tampoco deberá condensarse o extender los elementos que lo conforman.

Cambio de posición de elementos Rotar elementos Diferente grosor

Escala incorrecta Cambiar colores



ABCDEFGHIJKLMNÑO
PQRSTUVWXYZ
abcdefgj i jk lmno
pqr s tuvwxyz
1234567890/!@#$%^&

IDENTIDAD GRÁFICA
TIPOGRAFÍA

La tipografía de uso oficial es Bembo Std.

Para titulares importantes.

Bembo Std



ABCDEFGHIJKLMNÑO
PQRSTUVWXYZ
abcdefgj i jk lmno
pqrstuvwxyz
1234567890/!@#$%^&

IDENTIDAD GRÁFICA
TIPOGRAFÍA

La tipografía de uso oficial para cuerpos de texto es la familia Museo Sans.

Museo Sans



IDENTIDAD GRÁFICA
LOGOTIPOS DE MINISTERIOS

MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO
DE DESARROLLO
LOCAL

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN

MINISTERIO
DE  TURISMO

Este logotipo es exclusivo para comunicación publicitaria y redes sociales.

El uso del nombre legal de los ministerios es para comunicación interna y oficial.



MINISTERIO
DE HACIENDA

MINISTERIO
DE ECONOMÍA

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO
DE  AGRICULTURA
Y GANADERÍA

IDENTIDAD GRÁFICA
LOGOTIPOS DE MINISTERIOS

Este logotipo es exclusivo para comunicación publicitaria y redes sociales.

El uso del nombre legal de los ministerios es para comunicación interna y oficial.



Este logotipo es exclusivo para comunicación publicitaria y redes sociales.

El uso del nombre legal de los ministerios es para comunicación interna y oficial.

IDENTIDAD GRÁFICA
LOGOTIPOS DE MINISTERIOS

MINISTERIO DE
GOBERNACIÓN

MINISTERIO
DE  TRABAJO 

MINISTERIO
DE RELACIONES
EXTERIORES

MINISTERIO
DE  VIVIENDA



Este logotipo es exclusivo para comunicación publicitaria y redes sociales.

El uso del nombre legal de los ministerios es para comunicación interna y oficial.

IDENTIDAD GRÁFICA
LOGOTIPOS DE MINISTERIOS

MINISTERIO
DE SALUD

MINISTERIO
DE CULTURA

MINISTERIO
DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE LA DEFENSA
NACIONAL



APLICACIONES EN
PAPELERÍA



APLICACIONES EN PAPELERÍA
HOJAS MEMBRETADAS

Hoja membretada | Comunicados

Márgenes

Superior: 5.29 cm
Inferior: 2.5 cm

Izquierdo: 2.54 cm
Derecho: 2.54 cm

Marca de agua
5% de transparencia

Disposición de Logo
único para membretes

Museo Sans
para contenido

Recomendado: 10-12 pt

Bembo Std para titulares
o temas importantes

Pie de página en Bembo Std



APLICACIONES EN PAPELERÍA
HOJAS MEMBRETADAS

 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 
EL MINISTERIO DE SALUD Y PLAN 

INTERNACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.

 

 

________________________________ 

Sr(a). Ministro(a) de Salud 

 

 

 

________________________________ 

Director(a) de Plan Internacional 

Hojas membretadas  | Acuerdos internacionales e interinstitucionales



Esta información puede variar
con base en la necesidad de cada
ministerio. (No redes sociales,
a menos que sea el titular).

MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS

Tiro con logo de la institución

Retiro con información de contacto

APLICACIONES EN PAPELERÍA
TARJETAS DE PRESENTACIÓN

Nombre y Apellido
Cargo de la persona

Dirección: Lorem Ipsum
Lorem Impsum

Tel.: (503) 0000-0000
Cel.: (503) 0000-0000

Correo: Lorem Ipsum@lorem.com



APLICACIONES EN PAPELERÍA
SOBRES DE CORRESPONDENCIA

*Los datos pueden variar según la necesidad de cada ministerio.

Nombre del Ministerio
Dirección física

*Otra información de su interés

Nombre del Ministerio
Dirección física

*Otra información de su interés

Nombre del Ministerio
Dirección física

*Otra información de su interés

Nombre del Ministerio
Dirección física

*Otra información de su interés

Disposición si tiene ventana

Uso principal Uso secundario



APLICACIONES EN PAPELERÍA
BOLSA DE MANILA



APLICACIONES EN PAPELERÍA
FÓLDER/CARPETA

Vista abierta de fólder Carpeta tapa dura

MINISTERIO
DE RELACIONES
EXTERIORES



APLICACIONES EN PAPELERÍA
CUADERNO/AGENDA

Moleskine Cuaderno/Agenda

MINISTERIO
DE  VIVIENDA



APLICACIONES EN PAPELERÍA
CD LABEL/BOX

Sobre de ministerio CD/DVD stamp Sobre blanco de Gobierno CD/DVD stamp

MINISTERIO
DE  CULTURA



APLICACIONES EN PAPELERÍA
IDENTIFICADORES DE PERSONAL

JUAN PÉREZ
Cargo que desempeña

e información extra

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

El retiro puede variar de contenido
dependiendo de las necesidades

de cada institución.
(Puede ser blanco o no tener

nada si solo es tiro)

Tiro Retiro (opcional)



APLICACIONES EN PAPELERÍA
IDENTIFICADORES DE  VISITANTES

001

VISITANTE
INSTITUCIÓN DE GOBIERNO

001

VISITANTE
INSTITUCIÓN DE GOBIERNO

MINISTERIO DE SALUD

Espacio para información si necesita

*Los datos pueden variar según la necesidad de cada ministerio.



APLICACIONES EN
UNIFORMES Y
ACCESORIOS



APLICACIONES EN UNIFORMES
CAMISAS MANGA CORTA



APLICACIONES EN UNIFORMES
CAMISETAS DE CUELLO REDONDO



APLICACIONES EN ACCESORIOS
LANYARD



APLICACIONES EN
MEDIOS DIGITALES



APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES
FIRMA EN CORREO ELECTRÓNICO

Juan Pérez
Asesor del Despacho Ministerial para la Cooperación Internacional

Móvil: (503) 0000-0000 \ Teléfono: (503) 0000-0000
Correo: juanperez@mop.gob.sv \ Twitter: @user

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Desarrollo Urbano

Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla Km. 5 1/2, San Salvador, El Salvador.

El nombre legal del ministerio debe ser usado para firmas electrónicas.

*Los datos pueden variar según la necesidad de cada ministerio. Twitter solamente el titular.

Usar Museo Sans (si el generador de firmas no lo permite, puede usar una parecida).



APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES
PERFILES EN REDES SOCIALES (FACEBOOK)

Ministerios y Secretarías Instituciones adscritas a Ministerios de Gobierno

Los Ministerios y Secretarías deberán usar el logo del Gobierno de El Salvador como fotografía de perfil,

el nombre de la institución aparecerá en el cover de cada uno de los perfiles. Por otro lado, las instituciones

que cuenta con emblema propio deberán usarlo como fotografía de perfil, mientras que el cover

corresponderá al ministerio del que dependen.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS



APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES
PERFILES EN REDES SOCIALES (TWITTER)

Ministerios y Secretarías Instituciones adscritas a Ministerios de Gobierno

Los Ministerios y Secretarías deberán usar el logo del Gobierno de El Salvador como fotografía de perfil, el nombre de

la institución aparecerá en el banner de cada una de las cuentas. Por otro lado, las instituciones que tienen un emblema

propio deberán usarlo como fotografía de perfil, mientras que el banner corresponderá al ministerio del que dependen.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN



PIEZAS GRÁFICAS  Y
FOTOGRAFÍAS



La opción sin cintillo blanco o gris institucional es viable solamente si el diseño lo permite y no se pierdan visualemente los logotipos.

APLICACIONES EN MEDIOS IMPRESOS
PIEZAS GRÁFICAS

EJEMPLOS



APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES
PIEZAS GRÁFICAS

Para Facebook e Instagram, las piezas deberán ser elaboradas en un lienzo o mesa de trabajo de

al menos 1080 px por 1080 px. Para Twitter, será 1920 px por 1080 px.

EJEMPLOS

La opción sin cintillo blanco o gris institucional es viable solamente si el diseño lo permite y no se pierdan visualemente los logotipos.



APLICACIONES EN MEDIOS DIGITALES
PIEZAS GRÁFICAS

La tipografía a emplear en los textos será Museo Sans Sans en sus variaciones. Los colores permitidos para

información oficial del ministerio son los colores corporativos de la marca Gobierno de El Salvador.

EJEMPLOS

La opción sin cintillo blanco o gris institucional es viable solamente si el diseño lo permite y no se pierdan visualemente los logotipos.



EJEMPLOS

APLICACIONES
FOTOGRAFÍA

El uso del logotipo del Ministerio y del Gobierno de El Salvador es obligatorio en todas las fotografías

de uso oficial de todas las instituciones de gobierno.

La opción sin cintillo blanco es viable solamente si la foto lo permite y no se pierdan visualemente los logotipos.



Por razones de control, si se requiere flexibilidad para el uso o permisiones de la marca

Gobierno de El Salvador, favor consultar con la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia.

Danny Morán
Director Creativo de la Secretaría

de Comunicaciones de Presidencia

dmoran@presidencia.gob.sv


